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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL DE ZUÑAC 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

LOGÍSTICA PARA EL RESCATE DE COSTUMBRES Y TRADICIONES 
CARNAVALERAS DE LA PARROQUIA ZUÑAC 2025 

Objeto de contratación: Servicio x Consultoría  

Identificación del objeto: 

LOGÍSTICA PARA EL RESCATE DE COSTUMBRES Y 
TRADICIONES CARNAVALERAS DE LA PARROQUIA ZUÑAC 
2025 

FECHA: (día/mes/año) 17-02-2025 

Funcionario responsable: 

Nombre del funcionario 
responsable: 

Cargo del funcionario: 

Sr. Jaime Chacha Vocal de eventos culturales y sociales 

  

Instrucciones: El técnico del área requirente deberá redactar los TDR, de conformidad con el Art. 53 del nuevo 
Reglamento General de la LOSNCP; de igual manera se basará en la Guía para la elaboración de Términos 
de Referencia orientados a la contratación de servicios de consultoría para la evaluación de programas y 
proyectos gubernamentales, elaborado por el Banco Mundial y el Centro Latinoamericano para el Desarrollo. 
No se podrán aumentar ni eliminar puntos al Término de Referencia. 

  

1.- ANTECEDENTES: 

El Carnaval en Ecuador tiene profundas raíces culturales y tradicionales, con influencias indígenas, 

mestizas y afroecuatorianas. Desde épocas precolombinas, las comunidades indígenas celebraban 

festividades relacionadas con la cosecha y la fertilidad, las cuales fueron adaptadas tras la llegada de los 

españoles, fusionándose con las festividades cristianas. 

En la parroquia Zuñac, el Carnaval ha sido una manifestación cultural significativa, caracterizada por 

danzas, juegos tradicionales, música y gastronomía típica. Sin embargo, en los últimos años, muchas de 

estas costumbres han ido perdiendo relevancia debido a la modernización, la migración y la falta de apoyo 

institucional. 

El Carnaval representa un motor económico clave en varias localidades del país, impulsando sectores como 

el turismo, la gastronomía y la producción artesanal. En el caso de Zuñac, la celebración del Carnaval ha 

sido una oportunidad para fortalecer la economía local mediante la venta de productos típicos, el turismo 
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comunitario y la organización de eventos culturales. Sin embargo, la falta de una planificación logística 

adecuada ha limitado su impacto en el desarrollo económico local. 

La presente solicitud de contratación para la logística del rescate de costumbres y tradiciones carnavaleras 

de la parroquia Zuñac se enmarca dentro del cumplimiento de normativas nacionales e internacionales que 

promueven la conservación del patrimonio cultural inmaterial. Entre ellas: 

El COOTAD se basa en los principios de descentralización y autonomía establecidos en la Constitución, 

especialmente en los siguientes artículos: 

• Art. 238: Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera. 

• Art. 240: Los GAD tienen facultades normativas y de gestión en el ámbito de sus competencias. 

• Art. 264: Los gobiernos municipales tienen competencia sobre actividades culturales y de turismo. 

Art. 136 - Competencias de los GAD Parroquiales Rurales: 

• Literal d): Promover el desarrollo social y cultural de la comunidad. 

Art. 137 - Atribuciones de los GAD Parroquiales: 

• Literal c): Fomentar la cultura, preservar las tradiciones y fortalecer la identidad 

parroquial. 

Art. 184 - Contratación Pública en los GAD: 

• Los GAD deben regirse por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública para la 

adquisición de bienes y servicios necesarios en la ejecución de proyectos. 

Ley Orgánica de Cultura (2016) 

• Art. 8: El Estado garantizará la conservación y revitalización de las prácticas culturales ancestrales. 

• Art. 46: Se promoverán festividades culturales y expresiones artísticas de las comunidades. 

Plan Nacional de Desarrollo (2021-2025) 

• Eje 3: Fortalecimiento del patrimonio y la identidad cultural. 

Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la UNESCO (2003) 

• Ecuador es signatario de esta convención, que promueve la preservación de expresiones 

culturales como el Carnaval. 

Dado el valor cultural, social y económico del Carnaval en la parroquia Zuñac, se hace necesario fortalecer 

su organización a través de la contratación de servicios logísticos que permitan su adecuado desarrollo. 

Esto garantizará la promoción de tradiciones ancestrales, la dinamización de la economía local y la 

participación de diversas comunidades en la revalorización de su identidad cultural.  
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Considerando la necesidad de cumplimiento de los planes, programas y proyectos del GADP de Zuñac, 

resulta beneficioso la contratación de LOGÍSTICA PARA EL RESCATE DE COSTUMBRES Y 

TRADICIONES CARNAVALERAS DE LA PARROQUIA ZUÑAC 2025, la cual está presupuestada dentro 

de la partida N° 73.02.05 de “LOGÍSTICA PARA EL RESCATE DE COSTUMBRES Y TRADICIONES 

CARNAVALERAS DE LA PARROQUIA ZUÑAC 2025. 

El GAD PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC, mediante Memorando N°0003-GADPRZ-JC-2025 del 03 de 
febrero de 2025 suscrito por el Sr Jaime Chacha, en calidad de requirente sugiere se proceda con la 
contratación de la LOGÍSTICA PARA EL RESCATE DE COSTUMBRES Y TRADICIONES 
CARNAVALERAS DE LA PARROQUIA ZUÑAC 2025. 
Se recibe la respuesta al pedido de inicio de proceso a través del Memorando de Presidencia No. 005-
2025 con fecha 03 de febrero se solicita la respectiva certificación presupuestaria para el inicio del proceso, 
la misma que es emitida por la Ing. Marie Romero Secretaria Tesorera, Certificación Presupuestaria N°011 
ST-GADP- ZUÑAC-2025. 

Mediante Memorando de Presidencia N°0011-GADPRZ-MA-2025 del 03 de febrero de 2025 se solicita y 

dispone se realice la documentación necesaria para la Fase Preparatoria. 

2.- OBJETIVOS:  

2.1. Objetivo general: 
• Garantizar la planificación, organización y ejecución eficiente del Carnaval 2025 en la parroquia Zuñac, 

mediante la contratación de bienes y servicios logísticos, con el fin de rescatar, fortalecer y preservar las 
costumbres y tradiciones culturales de la comunidad, fomentando la participación ciudadana y la 
dinamización económica local  

2.2. Objetivos específicos: 
• Involucrar a la población local, grupos artísticos, gestores culturales y autoridades en la planificación y 

ejecución del Carnaval, promoviendo la preservación de las tradiciones ancestrales. 

• Generar oportunidades económicas para emprendedores, artesanos y comerciantes de la parroquia 
mediante la promoción del evento como un atractivo cultural. 

• Contratar el servicio de logística para el rescate de costumbres y tradiciones carnavaleras para el año 
2025 

3.- ALCANCE: 

El alcance del proyecto "Logística para el Rescate de Costumbres y Tradiciones Carnavaleras de la Parroquia Zuñac 

2025" abarca la planificación, coordinación y ejecución de todas las actividades necesarias para llevar a cabo el 

evento. Esto incluye la organización de presentaciones culturales, como danzas, música, gastronomía y juegos 

tradicionales, con el objetivo de revivir las costumbres carnavaleras de la comunidad. Además, se gestionarán todos 

los recursos logísticos requeridos, como la contratación de proveedores de servicios (seguridad, transporte, sonido, 

montaje), la adquisición de materiales y la instalación de infraestructura necesaria para el desarrollo de las 

actividades. 

El proyecto también incluye la promoción del evento, tanto a nivel local como regional, con el fin de atraer tanto a los 

habitantes de la parroquia como a turistas de otras zonas. Se llevarán a cabo estrategias de difusión a través de 

medios de comunicación locales, redes sociales y materiales impresos, buscando generar una mayor participación e 

interés en la comunidad y los visitantes. La promoción del evento será clave para garantizar la asistencia y visibilidad, 

contribuyendo al fomento del turismo y la economía local. 
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Asimismo, el alcance del proyecto implica la participación activa de la comunidad, promoviendo el involucramiento 

de grupos culturales y artistas locales en la ejecución del Carnaval, lo que permitirá fortalecer el sentido de identidad 

y pertenencia en la parroquia. 

4.- JUSTIFICACIÓN: 

La justificación del proyecto "Logística para el Rescate de Costumbres y Tradiciones Carnavaleras de la Parroquia 
Zuñac 2025" radica en la necesidad de preservar y fortalecer las tradiciones culturales locales, que han sido 
amenazadas por la falta de organización y apoyo logístico en años anteriores. El Carnaval de Zuñac es una 
manifestación cultural importante para la comunidad, pero carece de la estructura necesaria para garantizar su 
continuidad y la participación activa de la población. Con este proyecto, se busca resaltar el valor de las costumbres 
carnavaleras y evitar su desaparición, promoviendo la identidad cultural de la parroquia. 
Además, la ejecución del proyecto contribuye al desarrollo socioeconómico local, ya que el evento atraerá a turistas 
y visitantes de otras zonas, lo que generará un impulso en el comercio local, beneficiando a artesanos, comerciantes 
y emprendedores de la parroquia. La dinamización de la economía durante el Carnaval será una oportunidad para 
promover productos y servicios locales, al mismo tiempo que se fomenta el turismo cultural como una fuente de 
ingresos para la comunidad. La visibilidad del evento permitirá posicionar a Zuñac como un destino turístico cultural 
en la región. 
El proyecto también responde a la obligación de cumplir con la normativa legal vigente, como lo establece el COOTAD 
y la Ley Orgánica de Cultura, que promueven la conservación del patrimonio cultural y la participación ciudadana en 
actividades de este tipo. La implementación de este proyecto será un paso crucial para asegurar que el Carnaval de 
Zuñac se convierta en un evento sostenible y bien organizado, no solo en 2025, sino también en futuras ediciones, 
garantizando la preservación de la tradición y su continuidad a largo plazo.  

5.- METODOLOGÍA DE TRABAJO: 

El oferente se encargará de entregar todas las especificaciones requeridas en el detalle para la elaboración de la 
propuesta económica. 
El contratista se obliga a proveer los servicios y productos correspondientes.  
Una vez entregado el servicio por el proveedor, cumpliendo los principios que determina la Ley del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, se procederá a revisar los mismos para verificar el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas. Para la cancelación, entregarán un informe del técnico el mismo que verificará en el cumplimiento.  

6.- INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD:  

Detalle de la información necesaria para el desarrollo del servicio: 
 

Beneficiarios Actividad 
Número de 

beneficiarios 
Días de 

ejecución 

Duración 
total en días  

Lugar de 
entrega del 

servicio 

Habitantes 
parroquia de 

Zuñac 

Logística para 
el rescate de 
costumbres y 

tradiciones 
Carnavaleras 

de la 
parroquia 

Zuñac 2025 

200 
Lunes, 3 de 

Marzo 
1 

Parroquia Zuñac, 
Cantón Morona, 

Provincia 
Morona Santiago 

 
 

7.- PRODUCTOS ESPERADOS: 

El Gobierno Autónomo Parroquial de Zuñac requerirá: 
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ITEM DETALLE DESCRIPCIÓN UNIDAD UNIDAD 

1 

Servicio de amplificación 

4 Cajas acústicas de 300w. 1 
consola análoga, 1 micrófono 
inalámbrico shure. 1 cableado 
extensiones. 1 computadora. 
1 mezcladora. Incluye 
montaje y desmontaje. 

1 U 

2 
Logística para la Feria Productiva  

Logistica para el desarrollo de 
10 stand para la exposición de 
productos propios de la zona 

1 U 

3 
Logística para la Elección de la Reina de 
Carnaval  

Logística y coordinación del 
evento para la elección y 
coronación de la Srta. Reina 
de Carnaval.  

1 U 

4 

Animador de evento  

Contratación de presentador - 
animador, que dará realce al 
evento y ayudará con la 
conducción del cronograma 
de actividades a desarrollarse 
3 horas 

1 U 

5 
Cañón de espuma 

Cañón de espuma de 
mediano tamaño 

1 U 

6 Alimentación para presentes  Entrega de plato fuerte 200 U 

7 
Adecuación del escenario   

Decoración y arreglo del 
escenario de acuerdo a la 
temática con manteles y flores 

1 U 

 
Nota:  
El proveedor adjudicado entregará el objeto de la presente contratación en la Provincia de Morona Santiago, Cantón 

Morona, Parroquia Zuñac, con coordenadas de ubicación UTM WGS84 N: 9757882.00 E: 793892.00. 

 

8.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 (Recuerde que la unidad de medida del tiempo será en días calendario o plazo). 
Considerar las reglas de inicios de plazos contractuales contempladas en el Art. 288 del nuevo Reglamento General 
de la LOSNCP y Arts. 112 y Art. 530 de la Codificación de las resoluciones del SERCOP. 

El plazo para la ejecución del servicio será el día 3 de Marzo de 2025.  

9.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

La entidad contratante, designará al(a) administrador(a) del contrato, quien velará por el cabal y oportuno 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. El administrador deberá canalizar y coordinar todas y cada una de 
las obligaciones contractuales convenidas. 

10.- MULTAS: 

Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones contractuales, el Gobierno autónomo 
Descentralizado Parroquial de Zuñac al CONTRATISTA la multa del UNO POR MIL (1 x 1.000), del monto total del 
contrato. 

11.- FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: 
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El pago se lo realizará el contra entrega, previa presentación de la factura por parte del proveedor.  
. Se deberá incluir: 
- Acta entrega recepción parcial/definitiva (según corresponda). 
- Informe de satisfacción o conformidad del servicio recibido. 
- Y demás documentación considerada relevante para el proceso de pago. 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL TDR: 

 
 
 
 
 
 

 
 

Elaborado por: Ing. Alison Isabuche Santander Autorizado por:  Tnlg. Bladimir Barba 

Cargo:  
TÉCNICO CIVIL DEL GAD 
PARROQUIAL DE ZUÑAC 

Cargo: 
PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO PARROQUIAL DE 
ZUÑAC 
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